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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 236 

RADICADO No. 2019-00303-00 

 

Se incorpora al expediente los memoriales físicos que constan a fls. 266 a 271 y 

los digitales obrantes a consecutivos 01 y 02. De acuerdo con ello, no se le 

impartirá trámite a la solicitud presentada por el señor DAIRON DE JESÚS  

RUÍZ MARTÍNEZ frente al pronunciamiento de amparo de pobreza toda vez que 

mediante auto de fecha 30 de julio de 2020 se concedió el amparo 

nombrándose a su vez abogado a quien mediante escrito de fecha 19 de 

septiembre del mismo año se le confirió poder para representarlo en el asunto, 

por consiguiente, se reconoce personería al Dr. JORGE ENRIQUE ZULUAGA 

GÓMEZ con T.P. 197.672 para representar al señor DAIRON DE JESÚS  RUÍZ 

MARTÍNEZ conforme en los términos y facultades conferidas en el poder. 

 

Así las cosas, no habiendo pronunciamiento al respecto, se tiene por no 

contestada la demanda.  

 

En ese orden, se requiere a la parte demandante a fin de que se sirva cumplir 

con la carga impuesta mediante auto de fecha 24 de octubre de 2019 (fl. 185) 

correspondiente a suministrar información de localización del señor DAIRO DE 

JESÚS RAMÍREZ MARTÍNEZ y asimismo practique su debida notificación.  

 

De otro lado, con relación a la expedición del oficio dirigido a la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL DE 

VÍCTIMAS, el Despacho lo encuentra improcedente por cuanto en el expediente 

consta el sello de radicado ante la entidad, por lo que a la parte corresponde, 

esta deberá hacer seguimiento de acuerdo con el código allí señalado en aras 

de que la entidad emita su contestación.  Se le anexa oficio. 

 

De igual modo, se ordena requerir a la parte demandante para que se sirva 

adelantar las gestiones pertinentes para que el DIRECTOR DE SISTEMAS DE 

INFORMACIÓN Y CATASTRO DEPARTAMENTAL DE LA GOBERNACIÓN DE 
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ANTIOQUIA emita pronunciamiento respecto de la remisión por competencia 

del oficio dirigido al Instituto Geográfico Agustín Codazzi según la contestación 

por ellos emitida, ver fl. 153. 

 

Para el cumplimiento de las anteriores cargas, se concede el término de 

TREINTA (30) DÍAS, so pena de dar aplicación al numeral 1 del artículo 317 del 

C.G.P.  

 

Por último, atendiendo la solicitud presentada por el señor DAIRON DE JESÚS 

con relación a ordenarse la detención de las construcciones realizadas en un 

inmueble de su propiedad, deberá indicarse que este Despacho no cuenta con 

las facultades para dicho cometido teniendo en cuenta que los permisos y 

autorizaciones de construcción son emitidos por la curaduría, por tanto, deberá 

dirigirse ante la autoridad correspondiente para los fines pertinentes.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

CATALINA MARÍA SERNA ACOSTA 

Juez 

GML 










